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Reactivación de Cuentas Judiciales 

Requisitos del Procedimiento 

• El Acuerdo General Nº 16/12 de 29.05.2012 punto 8º inciso d) punto 1º establece 

que la reactivación de cualquiera de las cuentas depuradas y devolución de sus 

fondos procede a instancias del Superior Tribunal de Justicia a requerimiento del 

organismo jurisdiccional de autos.  

• La Resolución del Superior Tribunal de Justicia Nº 185 del 03.11.2021 comunicada 

por Circular del Área de Asuntos Administrativos Nº 144 del 08.11.2021 dispone 

que los organismos jurisdiccionales puede solicitar la reapertura directamente a la 

Contaduría General del Poder Judicial.  



Reactivación de Cuentas Judiciales 

Requisitos del Procedimiento 

• Para solicitar la reactivación de una cuenta se requiere oficio 

con transcripción de la providencia que ordena la medida: 

• Opción #1 = Oficio en soporte papel firmado por la 

magistratura interviniente, presentado ante Mesa de 

Entradas de la Contaduría General del Poder Judicial 

• Opción #2 = Oficio en soporte digital firmado por la 

magistratura interviniente, enviado de la casilla oficial del 

Juzgado a reactivacioncuentasjudiciales@jusentrerios.gov.ar  

Para solicitar la  

reactivación de una cuenta 

no es necesaria  

la intervención del Área  

de Asuntos 

Administrativos 



Controles 

Previos 

 

Organismo 

Judicial  

 

Expte. físico, 

LEX o Sirirí 

Corroborar Nº de la cuenta según constancias de autos: 

     *boletas de depósito en soporte papel 

    *comprobantes digitales de NBERSA 

 

Controlar Nº de la cuenta según datos de LEX o Sirirí: 

    * Rubros Contables, Campos Auxiliares 

 

Por regla general, el Nº de Cta. tiene 12 (doce) dígitos: 

    3 primeros dígitos indican la sucursal 

    4, 5, 6 dígitos indican el Nº de la cuenta 

    1 dígito al final, que es dígito verificador 

*Las otras posiciones numéricas se completan con ceros* 

 

Corroborar que la cuenta no haya sido cerrada por 

orden del organismo (ej. unificación de cuentas judiciales) 



Controles 

Previos  

 

Organismo 

Judicial 

 

Web Judicial 

NBERSA 

 Controlar que efectivamente no se puede acceder a     

la cuenta desde web judicial del sitio del NBERSA 

 En los Juzgados con más de 1 (una) Secretaría, ver 

radicación de cuenta y perfil de acceso del usuario 

 Agotar la búsqueda por todos los criterios que están 

disponibles en el buscador del sitio del NBERSA 

 Tener en cuenta que para procesos antiguos puede 

fracasar la búsqueda por Nº Expte. y Nº Cuenta 

 Intentar efectuar la búsqueda por algún dato de la 

carátula (nombre/apellido de personas, entidades)  

Utilizar preferentemente el criterio de búsqueda de  

*contiene* en vez del criterio de *coincide con* 



Controles 

Previos  

 

Contaduría 

General 

 

Base de Datos 

del NBERSA 

 

Verificamos si el requerimiento de reactivación cumple 

los recaudos formales (transcripción de la manda judicial) 

 

Corroboramos que Carátula, Nº de Expte. y Nº de la 

Cuenta coincidan con los informados por el organismo 

 

Verificamos si la cuenta efectivamente se encuentra en 

alguna de nuestras bases de datos de cuentas centralizadas 

 

Si la cuenta no se encuentra en las bases de datos 

facilitadas por el Banco, lo informamos al organismo 

 

Si la cuenta judicial no está vinculada al Juzgado, se  

informa sobre procedimiento para actualizar titularidad 

 

 Si la cuenta judicial está radicada en otra Sucursal, se 

informa sobre procedimiento para cambio de radicación 

 



Reactivación de Cuentas Judiciales 

Atribuciones de Contaduría General 

Contaduría General  

puede: 

Solicitar al NBERSA la 

reactivación de las cuentas 

judiciales depuradas y el 

reintegro de los fondos 

oportunamente centralizados 

 

Contaduría General  

no puede: 

 Consultar movimientos de 

las cuentas judiciales 

 Realizar transferencias 

entre cuentas judiciales 

 Vincular profesionales a las 

cuentas judiciales 

Para gestionar este 

tipo de trámites  

es necesario 

contactar/consultar 

directamente con el 

NBERSA 

webjudicial.operaciones@bancoentrerios.com.ar  



Consultas y Sugerencias 
Área de Sueldos y Liquidaciones   
0343 4206100 (interno 214) 0343 4206125 (directo)  

reactivacioncuentasjudiciales@jusentrerios.gov.ar 

 

¡Muchas Gracias! 

 


